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NOTICIAS ESTlUrráEtUS.
: . . . .  . . . . i ¡ifUíir

Creemos que nuestros Subscriptores leerán con placer el
juicioso é interesante Mensage del Presidente de los Estados*
Unidos al Senado y àb Cámüra de los Representantes/Des-
pués de dar en el cuenta del estado de la administración pú-
blica y de sus relaciones con las potencias estrangeras, con*

tinúa el Presidente de este modo.
« De todo lo referido se colige que nuestros negocios

mercantiles con la Francia y la Gran-Bretaña están à punto
de terminarse amistosamente sobre condiciones mutuamente
honrosas: que nuestras rentas están en el mejor estado, siendo
*sus productos muy suficientes para cubrir'enteramente todos
los gastos públicos : que nuestra fuerza militar está orgaríi-
*adá en todoá sus ramos, y dispuesta à prestad cualquier ser-
vicio: que se han oportunamente] hecho-los debidos progrê
'«os en la construcción de fortificaciones ¿ y e« las obras t¡mtd
del departamento de artilleria, como de construcción naval:
"que nuestra marina se halla en el mejor estado siendo res-
petada en todos los mares donde se halla empleada en la
protección de nuestro comercio : que nuestras manufacturas
han aumentado su valor , y mejorado la calidad de sus pro-
ductos; que la conclusión de nuestras cuentas se halla muy ade-"
lantada , y que se observa la mayor economia en todos los
ramos de pública administración. Hay otros objetos igualmen-
te dignos de atención, porque como miembro de la comuni«-
dad de las naciones, los Estados-Unidos tienen derechos que
conservar, deberes que cumplir, y hasta peligros que ar-
rostrar."

«Hasta el presente se concebían grandes esperanzas do
que se realizara la paz entre la España y los gobiernos in-
dependientes situados al Sur de los Estados Unidos en este
emisferio , pues habiendo una larga esperieneia probado la
capacidad de dichos gobiernos para mantener su proclamada
independencia, era do presumir , que los motivos que indu-
jeron à los Estados-Unidos à reconocerla, hubiesen tenido igual
fuerza en las demás potencias, y que la misma España, ce-
diendo à aquellos magnánimos sentimientos de que tantos
ejemplo» ofrece su historia , hubiese terminado bajo la indi-
cada basa una contienda tan intempestiva como destructora*
Esperamos coa todo que esto brevemente se verificará. No obs-
tante los Estados-Unidos, conservando su neutral idad y con-
cediendo iguales derechos à ambas partes, en cuanto duro la
guerra, están en el caso de exiji r de una y otra con igual
rigor la observancia de los nuestros, seguii la bien conocida
ley de las naciones. Espérase por tanto que unos y otros go-
biernos habrán de prestar su cooperación para esterminar la
escandalosa piratería producida por la guerra i y que habrán

de defender laá costas do attlbos marea contra íos bloqüeoä &
que se pretende sujetarlas, sin razón ni fuerza Suficiente paí1«
sostenerlos."

«Annqus la Europa Se halla tranquila ; y hasta ahora
no haya rebentado entre la Rusia y la Turquia Ia guerra qüö
tanto tiempo hace se recela ; no por esto hay seguridad al-*'
guna de que puedan terminarse amigablemente sus contiene
das. Estas versan sobre un país cuya opresión tío puede dejai?
de escitar el mas vivo interés. Basta el solo nombre de ht
Grecia para inspirar los- nías elevados sentimietitos ; y pío-*
ducir en nuestros pechos las mas tiernas sensaciones que e's
capaz de sentir la naturaleza humana. Talento y gusto apu-
rado en la cultura de las artes; denuedo en la guerra , de-
sinteresado patriotismo, heroico entusiasmo y amor ardiente'
por la libertad pública y part icular ; tales son los caracteres
con que nuestra memoria nos recuerda ä la antigua Grecia«
y los corazones generosos en todos tiempos jamás dejarort
de condolerse de que un pueblo tal hubiese desaparecido de'
la fa¿ del Universo , sepultado en el mas tenebrozo despotis-
mo- Era pues natural que la nuera aparición de este mismo»
pueblo, con su carácter original y primitivo > peleando pof
la causa de sus libertades $ excitase vivamente à su favor los
votos de los Estados- Unidos : permita el cielo, así como 10
esperarmos $ qua recobre aquella nación su independencia, y
que -.-pueda volver à ocupar el lugar que le compete entro
las naciones del Universo."

«La España y el Portugal han hecho heroicos esfuerzos
para mejorar la suerte de sus pueblos y la moderación estraor-1

dinaria que siempre han conservado es un grande consuelo
para todo hombre benévolo. Que tanto Una Como Otra
nación sean felices, y puedan promover su verdadera pros-'
peridad es el deseo de todos nuestros conciudadanos: nosotros
nos limitaremos à la úniea espresion de estos sentimientoŝ
porque si le es licit o á cualquier individuo, sögun los princi-
pios de nuestro gobierna, el manifestarlos francamente, al
mismo tiempo es una máxima sagrada , tanto para el gobierno*
como para el pueblo, que à toda nación independiente debe1

dejársele el libre y esclusivo ejercicio de sus derechas, par1^
lo yue mira á la mejora de sus instituciones políticas.

»Si contemplamos el carácter de las últ imas guerras des
Europa, ó los síntomas que amenazan en ella una nueva con-1

tulsion , es claro que si se verifica un rompimiento en cual-
quiera de aquellos países, las causas que lo' produzcan se-»
rán del todo desconocidas en ios Estados~Ufiidos de Ame*
rica, en donde solo existe una clase , que es la del pue-
blo , á quien esclusivamente pertenece ia Soberaníâ Mas si 1«
guerra espiota en alguno de dichos países, ; quien puede pre-
veer ia estüiision quti podrá lomar, ui las calamidades de ÍISS'E

. .



pó tira ser origen? Nuestra distancia, nuestra fal ta <le conne-
xion con las causis que pueden promover semejante guerra,
y nuestra fiei observancia de los principios de la mas rigoro-
sa justicia para con los demás gobiernqs, razonablemente nos
l ibrarán de ser incomodados por "semejante motivo. Mas no
siempre conviene descansar en esta seguridad, porque muchas

s se cometen in ju r ias que no fueron provocadas ; y bas-
ta la misma felicidad de nuestra propia situación podria ser
para con algunas Naciones la causa de su envidia , ó de su
agresión. La historia de las úl t imas guerras de Europa nos
presenta algunos ejemplos, de que à veces no ha bastado
«na conducta la mas prudente para proteger a las potencias
neutrales de las ofensas de las partas beligerantes ; que una
posición franca , y un declarado amor á la paz, es una se-
gura provocación para la guerra, y que el mejor medio de
evitarla es est;ir siempre preparados para ella con legítima
,cíiusa. Si existe algún pueblo sobre la faz do la tierra, cu-
,yo principal deber sea el estar à todo tiempo dispttesto pa-
ra la defensa de sus preciosos derechos, y para mostrarse
superior á todos los demás pueblos con los sacrificios que
feste pronto à hacer para tan noble fia , es sin duda el pue->
l)lo de los Estados-Unidos"

»Cuando vemos que una horrorosa guerra civil se es-
tiende desde el .Adriático hasta el Mar Negro ,  que apare-
cen fuertes síntomas del mismo mal en otras direcciones > en
consecuencia de ciertas causas que, si llegan a desenvolver-
se , la harán general y permanente; que dura aun la guer-
ra entre la EvSpaña y lo$ gobiernos independientes, formados
en sus antiguas provincias de América; que la misma calami-
dad está inminente .entre el Portugal y el Brasil en conse-
cuencia de la act i tud que este tomó para constituirse inde-
pendiente, del primero; y en fin ..quqr.ios mares vecinos se
hallan infestados de innumerables, piratas.,  para cuya destruc-
ción es necesario trabajar con la mayor vigilancia y firmeza;
cuando esto contemplamos, adquieren doblada fuerza . las ra-
zones que hay para que .nos consérvenlos en nuestra posición
actual ; y adelanten) s con el mayor, vigor nuestras medida»
de defensa." , .- U ' j  r p  '
. »Los Estados* Unidos deben al mundo un grande egeoi-

plo, y por consecuencia uua protección general -á la causa
de la libertad y del género humano.. Ellos fueron- fe >ices e»
su empresa, con satisfacción de los hombres virtuosos é
ilustrados de todos los países; y no hay motivo para dudar
que su conducta será invar iablemente arreglada por el mas
Sagrado respeto para con los bn,enos p r inc ip ios; por cu.intj
sobre esta base tienen nuestras instituciones su principal £uü-
danaento." v .;- : ;'  i tusa ' '"  - is : ? i , »?

»Coloquémonos por tanto en actitud de defender nues-
tra propia .causa-contra cyalesquier peligros á que puedaí ver-
se espuesta : ved. aqui -e! punto al cual deben dir igirse to-
dos nuestros cuidados* Frecuentemente se ha increpado á los1

gobiernos libres de que no tienen la penetración ni el ta-
lento suficiente para prevenirse oportunamente contra los gran-
des peligros ; de que su marcha es indolente y di f ie i l ; de
que la guerra siempre los hallará desprevenidos, y que sean'
cuales fueren las calamidades que esperimenten , se quejarán
de ellas y no sabrán aprovecharse de las terribles lecciones
de la esperiencia cuando se haya restablecido la paz : ten-l

go la mayor confianza en que esta inculpación respecto de
los Estados-Unidos quedara enteramente de*mentida.=Was~
Lingtoa 3 de Diciembre de i8z3. =J. Monroe.

[.Sr]

NOTICIAS NACIONALES.

Málaga 6 de Febrero.

Podemos asegurar que los rumores que han corrido de
alborotos en la serrania de Ronda no tienen mas fundamen-
tos que las corisiias de Panuco y la mala disposición en que

mantienen los espíritus los mas tie 1 os eclesiásticos que sedu,
cen alii à las gentes incautas T ' no obstante el Sr. G e f e po~
litic o ha remitido por estraordinario circulares de precaución,
dirigidas á Runda y à Gaucin. -

Corre la voz de que el general Vìi 1 acampa eon solo na-
clónalas y algunos quint os sin vcitir de Áfric a ha sofocado
en su origen la part ida de ficciosos de Campos: ignorarnos
el punto ni otro detalle .mus, pero no dudamos de la ac-

 . ,

tividacl é i n t rep idez de este general que tenga mucho fuá,
daruento semejante noticia.

C O R T E S E S T R A O R D I N A R I A S . "

PRESIDÊNCIA »EL SEÑOR RUIZ BE LA "VEGA.

Estrado de la sesión elei 8 de Febrero de i8i3.
< ' . " ¡ .>. /
Leida y aprobada el acta tie la sesión del dia anterior

"se leyeron varias felicitaciones dirigidas á Ias cortes por las
memorables sesiones del 9 y 11 del próximo pasado, las que
las cortes recibieron con particular" agrado'\ mandando le
¡asertasen en el. diano de sus r sesiones.

Seguidamente se leyó la minu ta dé decreto, presentada
por la comisión de cor reccion de, ^stilo , acere.«--.*!«, ja for-
mación de .estüdo. mayor, y, las .çpfitfcs la encontrarqn çòn>
forme á lo acordado por las ¡tnisijias,.  ¡ :··;>.·s;»

 ;« , , ' _ : . , ",
Asi mismo ;se Jeyó otra soJbre-venta de géneros pro hi-

ludos , que igualmente se tuvo por conforme... á -lo acorda-
do por las cortes. . . ; , '.
- . - Se continuó? la discusión acerca del dictamen dejas co-
misiones reunktas .de hacienda: y crédito públ ico, sobre cu-
ya to ta l i dad se., declaró haber lugar .á votar en la sesión de
a,yer.. i i i òup : ünuo'juoá

Después de una ligera discusión quedaron aprobados Jap
artículos siguientes-.- ¡--t  '

O ** ' - '  ' « .  * - ^  i ' . -  - . - , ^. '-.'L-.« ó M v».

o i. "r.Debe autorizarse al .gobierno para /jjue jjqe-
da .admit ir frutos, en. :paí>o de los grandes atrasos de, contri-
bu ciones hasta fi n del segundo año económico :para- pr,ovreer
las p lazas fronterizas y demás puntos .de la costa ,;>¡donde tjen-
ga que establecer Almacenes, abonándose á los Contribuyeo-
t;es al precio corriente, con r tbaja.de una quinta part^po^1

gastos de administración y acarreo,.  .
Articulo 2.° »Quo aunque el gobierno tiene ya en el día

parte de la autorización que pide en su segunda propuesta,
sin embargo puede concedérsele, que cobre en frutos los.vatra,-
sos del subsidio que debtíu las ¡untas diocresanas, entc.^dien.4or
se solo con los,devengados hasta .fin del, sjegundo año econór
nttJGo.— Aprohado^.*  iU \ :; , . . . . . . ,. ., . ; -

Art ículo 5.° »Que no ,hay inconveniente en acceder, Ji J(>
que se pide í u la tercera propuesta, entendiéndose que. Î
acciqn del gobierno ha de ser contra los particulares ;y no
contra los pueblos ó ayuíitauno.ntos."

1  v  '. ' , r : ; . i - ' - . , ; „ !

Artículo 4-° «Que los auto! idades^economicas puedao. usaf
de los apremios legales para hacer efectiva la cobran,̂ de la?
contri luiciones q,ueda^í!a autor izado el gobierno para; ejecu-
tar ios apremios militares de que habla el decreto del ?9 d*
íunio. . . ,  , . ..

Artículo 5.° Que no pueden admitirse las propuestas quÍQf
ta , sesta y sttptiiiu porque con ellas se quebrantaría el.artí-
culo 535 de la Constitución y se acarrearían graves ipconr
venientes al estado por lo relativo al crédito público.

Art icul o 6. Que puede accederse á lo que se proppoö
por el gobierno en .su propuesta activa.

Artículo 7. Que puede escusarse lo propuesto en .-.la. ,no"
vena por que los españoles no necesitan otros estímulos qui?
el anior ú su patria, libertad é judependeucia , para prestai
gustosos cualquier sacrificio.

Artículo 8. Siendo muy corta la cantidad que producirá̂
los arbitrios anteriores , y teniendo presentes las comisión??
las actuales circunstancias de la nación , opinan que las cor-
tes dcbea prevenir al gobierno que proponga otros «ibi-



1
\

trios efectivos para cubrir las atenciones mas urgentes.
Asintiendo los señores de la comisión con ia ide;v del go-

; liiefri o se sirvieron 'relitar los artículos qu in to, séptimo y

octavo, y se puso ä votar el sèsto1 :'xél cual quedó apro-
bado.

'"/Las dos; cOttïisîones reunidas, enterada}; del oficio remi-

j ticío 'por el secretario del despacho de' hacienda ,' tín qiie de

"orden del rey man i festa h a á las cortes parecérle conveniente
retirar los artículos' 5l, 6 y 7 dé su propuesta', 'proponieri-

¿o se subrogase en su lugar la facultad de recibir adelan-

, lado el tercio dß contribución.«; que cumpl i rá .en IL! t imo de

...junio ,.de este año ; se .coq formaba n en ¡un todo co.n esta pro~

, puesta , y creían que las cortes ;estaban en el ca&o de apro-

-Ixarla. .  . , - . . ;  ; / - - ;: . ¡ - , . , ,,, ..,.. ,,

-ilfjlodB^ sftíesuálAí3W* ligera discusión entre, los señores Me-
oJendes5.,j Ferrer,- (D.,Joaquín.),, Oliver y Diez, quedó aproba-

- .do «I articuló». <; .y .y . . ,, « , „ . , - ¿i ;., ¡ . ;/ a '
e mandó .quedar sobre la mesa un dictátpe(n. tìerrla ,cc"-

-misiott ds guerra ,, en el que, se .¡proponía : se aumenta s e o. .cua-
dro compañías de Alabarderos, con la fuerza de oo hombres

cada una y sus gefrs correspondientes. ( , , j í < M J, , . ,? ¡(

El Sr. Presidente ,señ:il ó los asuntos que debían discutir-

[

ae en la sesión de mañana, y levantó la sesión à las. 4- ,> é , f\ v-, *

-woo . . L. ' -l: .-; « vfr;l > c

B A R C E L O N A ,3 D E F E B R E R O .
; . - :

-8ÍÍÍ Í *  Y+1«. <^ — _- 5b~üVottT,f!Í ^^tó<>
1 M A N D O M I L ET A R .

1:. v¡{ c:::c3 õJosls ia' C7 q̂ . - | , - ; .  ;.; <,{*
ßi -s?!'/ . Orden de ia-plaza ^fina mafiançt. . . .

-oas ¿Gafe 'de-'diìì «l co'ronel D. Juanv.de Va li court./ r f i nmar

<î?)fci""<5efe de milicias de> servicio -.cl deb ,nono batalla«. r>b

' 'Ronda's? y co«trá-ronfías el del--misrao. rì ;Jlg3 "cq
'»«Jin Principal 'de Atarazanaŝ para> niañana: batallo.« ^.de;.;SrCS

oficiales, tercera compañía, su general*  gefe eL^imoriscal de

~<C»mpr> ;D. Salvador-Mo&'ó y córonel-i«oanand ante c3D.»';>Man«e

"'Jtayá'RO-̂ ' - ' í - - . . . . . .; G H 'idífí) oc :.;;; isàÌQ«̂  :

-ca cHby'-se; cetéb'rà'-c0nsejo|<le gueccàven ¿Ataray.^nŝ à puerta
;iôfei4iiïâ-para- jotgar: á 'Ü," José..'Macîa.?T:.r i bar ren sóUíado de
regimiento Caballería de la Constitución acusado' de .insubor-

"ídinactort ; lo: presidirà; el; gobernador de > la plaza.? { vocales

ci.° lo Constitución 2. el reginiienty de ^ar t iUer ia y,,,3. .del
Jac 'Aragon , le misa del Espíritu Santo <( Sta. Móniç.a á las

8 Capellán celebrante, la Constitución.=Mox.ó

' ;

SÍ1 - I  ÌA('--b:«f """ " ~- . : ; |

De Figueras con fpch» del 19 -nos escriben lo si guieu-
te : El Correo de Francia que hemos recibido hoy ños ha

-tranquil izado, por decirnos el Constitucional de Paris'del io

fque las cámaras.de Inglaterra han propuesto se .notificas.e fa
la Francia, que la sola entrada de un francés en nuestro

territorio era , y debía entenderse por un verdadero ront-

Ipuniento , y por una declaración formal'-'de guerra : y el del

12 que el Rey lo ha recibido con mucho agrado y -satis'~

facción. A mas escriben de Francia qué en la actualidad na-
e duda: de la paz." : , ;¡ > ;: ; c~ : I,

(Nosotros no obstante diremos que- à una Nación libre

« independíente siempre le conviene estar prevenida' para la
: no ser ella la primera en . ¿declararía ; pero ser la pri-

mera en estar dispuesta á rechazar cualquiera agresión con

que quieran intervenir en sus negocios políticos los enemi-

gos de la libertad de las Naciones.)

Vanas fueron las composiciones poéticas que se recita-
ron en el convite ò banquete patriótico, con que una por-

ción de Ciudadanos libres do esta capital celebró la impor-

tante rendición, de los fuertes de la Seo de (Jrgél â las in-

victas armns nacionales ; poro entre el lns obtuvieron el mn-

y '> i \apUim> las. b igu icu lus Déc imas, que juzgamos dignas do

:ocupa r un,, Uig«r en nut-slro pcriódicol  ̂ "^

- f i ( j > -v , i - ' . c\ j- obf^r.'í s ; . 'D jí; C IM A S;  - '
smtju T« cayó la-Seo; 'de Urgél,,;,,-:i ; -

- í í f . í í a ' , ; . , .; ,̂ de ; entre : el polvo y la ruinâ

El impertérrito, MINA ,;i }9
; Arrancó hermoso laurel: < . :

 fnnj;;; , El sacrilego tropel
;o De viles, la, frente ^ h u m i l l a /. . , .

nnr; . . :. Y..... no alzaré laj rpdi l l f t , ; bo .̂ -
j . ; í: . \v / \ -N»f ,que eri-la t gran. CaUluña , ..

 -Mina agudo acero empuña, »-jß^gJaon
Y .hay legiones de Padilla. ¿ ss¡ .....

": ' :" -  ':!h 1 M'¡«-'¿Í- 1 ' '; «k;"; -Fuera el v i l , fuera el insano
' íiCimiÍ .,  : < ; ü! ., r rtiii » fci.Mir»-' ' " í

Que atente contra la Ley:
ooa «o  , . ; ,, . i , , ; . ; , . .

. Caiga , carga el mismo rey
01 ^ 333*-.'ÍH¿ oíisiaás ic ?; . . ' . :.:i:;.a;;¿ . zt. . .  t fu:».».. ','.

Sí se erigiera en t irano :
-SÍJ'iüJ 13 «rioa'.'f::.' ; . "rirtfoVv ^  "òVVuiì-» * ivrr» : ' ; - '"»«O», Aquí el PUEBLO SOBliíUNO
Olí St.l W SüJ-'.'! ' - . ' ... , au:) KíDtl l' 1T3Ä 10 'i

*  a Manda i la torpe opresión
íJStt«IlaÍ6Í,Mfe !lâ ÃL5_.?tb' >op aoTravBj

s q ctl üM··̂ oo

*  . iTmauuq «s K« v1'*  r w "K* . " '
j ' . V r, Vtbi

. . . Ena r bol e su pendón
M. fWÍ9Í^«m. f»0>ltWP.rO|BP ¿i»o

'
E.¿> MUÜUl ^  U L.U^ai lJLUUIVJn ,

. ; - ,.o , ; : , - , óAHit . . - .  ' .

~^*-.{  Nuestro bélico estandarte .-oiiní «o;

' ' - Vimos tremolar. un dia,¡ . - .
'  '  ' - . f i ' Y qui«n la guerra encendía, , - . : .; ;

naòb.Aunque traidor, v era un Marteí;..,.:
: ;  -Xal- fue un t iempo Houaparte, , , ,

*í-a¡ u ; Y?'-ta España le 'humil ló.: ' -¡^

r " :  ;.:- Si esta ¡lección no -bastó,' i aaí :¿.í,>'
Sisbaq i; -ÇalA^ dé nuevo la; Francia

^- "'-..:  - Que los hi jos deNumanc ia; : ;  ;
8C' 'i No.-ceden, si dkien: NO. .njjar- c
líií;.;; , : . at  <  ; ' .  i ^ eol»«j0«tsíi!

> ' . ' ;""- ' .

soiíttï-r ARTÍCULO COMUNICADO. '  '

Habitantes de las. cuatro proviacias de |la «intígun Cata-

luña: penetraos del contenido del/discurso le ido 'por" el i lus-

"¿rado y Virtuoso Ciudadano Villanueva en la sesión celebra-

. da por ía ter tu l ia patriótica de' esta ciubad el di,i 21 del
corriente y estradado en el niím. 54 de! Indicador Catalán.
Traed à la memoria la ambición desmesurada del 'Gobierno
de Francia que ha pretendido en distintas épocas agYeg'.ir nuestra

territorio al suyo y h cuya pretencion habéis siempre re^is-

' tìd'o Valerosamente. Kste fue el objeto favorito de Lai« XÏV ,

del Gobierno republicano á últimos del siglo pasado , y es-
¿'te es el de los 'infames ultras y consejeros de Luis XVÍÍÍ ,

a sa ber estender los límites de su d*minacion hasta el caá'-
c daíoso Ebro. Y vosotros', Catalanes, podréis mirar con indi fe-
reacia perder los derechos que os da la Constitución políti-

ca ds la Monarquía Empaño!;», renunciar Á los vínculos que

*0s "unen con los dettvas habitantes de las Espanas , "'yser et

juguete de un vil gobierno estranierò? Renunciare is" ;í las
glorias que adquiristeis desde lös siglos mas remotos' -
tener vuestros fueros, vuestras leyes y costumbres, y Vn^~

tra independencia P Permitiréis que sea mancÍ lhsda la repu-

tación que os ganasteis en la desastrosa guerra desde 1808

hasta 1814 £ Permitid conciudadanos que os recuerde un casó
antiguo bastante parecido al que nos esta amenazando. Des'-

¡pues de fàsfâitítâisvvsjj&ds sicilianas acaecidas el mài tes'de
Pascua del uño 1282., nuestras tropas ocupáron la ida de Sici-
li a y se levantaron aquellas disputas tan terribles entre el Key

de Francia y el de Aragón (Conde de Barcelona.) LSI Papa

que era francés y temía por sus estados , se dechró abier-

tamente , á' fdvor de los franceses, escomulgo al Rey do



Aragon, absolvió à sus subditos del juramento de fidelidad
que le tenían prestado , le declaró indigno de la corona , dio
la investidura de esta al Duque de Anjou (ascendiente de la
actual dinastìa de Francia) y envió un legado á latere pa-
ra que entrase en Cataluña apoyado con un numerosísimo
ejército (hay historiadores que dicen de zoo® hombres) man-
dado por el Rey de Francia, y coranase al Duqne de An-
jou. Para dar mas colorido à la usurpación é interesar la re-
ligión á favor suyo , maxima constatile en la curia romana,
mandó el Cardenal legado que se pusiese en las banderas
francesas aquel famoso lerna sacado del Evangelio de san
Juan: Fuit homo missus á Dco cui nomen erat Joannes ; al
que contestaron nuestros progenitores cori mucha gracia po-
niendo en las suyas .* Et sui emu receperunt.

ÎNÏ los rayos del Vaticano ni el formidable egército, en
las ventajas que este logró al principio fueron bastantes
para debilitar el ánimo de los catalanes, quienes ^pelearon con
constancia , quitaron las subsistencias al egército francés y lo
hostilizaron de suerte que para salvar su persona el Carde-
nal y el Rey de Francia con los tristes restos de Ia& tro-
pas tuvieron que acudir á la generosidad catalana.

Me ha parecido del caso, queridos compatricios , recor-
daros este cuadro glorioso de nuestra historia para que apren-
dáis en él,lo que debéis practicar en caso que el egcrcito
francés invada este territorio y venga acompañado de ecle-
siásticos furiosos que hören contra los constitucionales esco-
munciones, interdictos ; y demás armas dé la corte roma-
na. Decidles que ni ellos ni el Papa tienen que mezclarse
en nuestros1 asuntos políticos, y que separándose el Pontífice
romano' de los preceptos y ejemplos de J. C. no merecen
la menor consideración sus decretos ni sus amenazas ; ó mu8

bien que les digáis nada , corred todos á : las a rmas, no
perdonéis ningún medio pára hostigarles, jy si podéis coger
Algunos, dadles á conocer lo que valen las armas espirituales
empleadas injustamente y lo que pueden, las bayonetas y los
fusiles manejados por ua pueblo celoso de su independencia
y libertad.

Recordad, catalanes, otras épocas gloriosas de vuestros
auales, eu que lo sacrificasteis todo para .sostener vuestros
fueros y privilegios, como en tiempo de Fernando i.o con-
tra las demasías de un criado; en el de Juan IÏ ' à favor
del príncipe de Viana heredero de la corona ; en el de Fe"
lipe II I (IV de Castilla) contra el orgullo é insolencia del
conde duque. En esta última época llamaron al gobierno
francés á vuestro socorro ; y este correspondió tan mal à
su llamamiento empezando à ejercer su dominación proyec"
tada, qne tuvieron que espeler sus tropas é incorporarse otra
Tez al o de España.

Mas yo temo qua los malvados ultras han ensayado ya
otra especie de guerra que es la de sembrar la discordia en~
tre los libres. Union catalanes, Union entre los buenos >
.Union con el gobierno supremo y con las autoridades esta-
blecidas por la ley, Union con ios naturales de las dema8

provincias , Union ó Muerte; estos deben ser nuestros vq-
tos. La España perdió sus libertades por haber mirado con
indiferencia Aragón , Cataluña , Navarra y las provincias vas-
cengadas, los esfuerzos de los ilustres comuneros de Casti-
lla. Esta.es una m;»ncha que aparece en la historia de nues-
tros, mayores. Muerto el héroe Padilla y sus esforzados
compañeros, espiró la libertad en Castilla. Los tiranos se
valieron de los castellanos para snjetar á los Aragoneses des~
pues de inútiles esfuerzos y muerte gloriosa de Lnnuza;
de castellanos y Aragoneses para sujetar à los catalanes; y
de todos para reducir casi à Ia nada los fueros de las pro-
vincias vascongadas. No sucederá esto ahora ; todos los pue-
blos <íe !asr Espanas reconocen una misma ley y están apo-
yados en una sola áncora ;qtie es la Constitución de l8ra
fundada en el inmutable principio de la soberania nacional.

[41
El que se «treva á tocar im apice ne esto monumento de
nuestra libertad , esperimento la persecución á muerte de
todos los españoles sin distinción de provincias , condiciones
y estados. Constitución ó muerte, Libertad Constitucional
unión ó muerte sea nuestra común divisa.

Reflecsionnd , catalanes, sobre estas ideas que os propo-
ne u» compatricio vuestro quo fij e toda su gloria en el pre-
cioso timbre de ciudadano español y que anhela imitar el
valor y decisión de nuestros mayores,-—N. Z.

Señor Editor: en el Diario de Brusì del i5 del última
Enero página i34 le f i as siguientes preguntas: primera si 1<)3

regulares no secularizados pueden obtener cargos , ó destinos
de vicarías, pasionistas , ú otros en las parroquias , nueva«
mente crecidas, bajo pretesto de haber pedido la seculari«
¿ación, sin haber justificado sus causales ante el benévolo
receptor; ó sin tener el Breve de S. S. ? Segunda , si'ta-
les , podrán esclaustrarse, y vestirse de clérigos seculares?
tercera si uno y otro es conforme à tontas reales órdenes,
que mandan sean preferidos ea todo los secularizados verda-«
deramente tale*? .

-.. < luirá« e .v v?.. „ .
Para satisfacer à estas preguntas he leído la Real orden

de 14 de Noviembre últ imo, con referencia à otra del dos
de Mayo del señor Gobernador de esta diócesi, de cuyo coa-
tenido , debo responder, y decir: que todo fraile, que no
obtenga el breve de secularización de S. S. no puede obter
ner ninguno de los espresados cargos, pues no es ciudada«
no ni está habilitado para el efecto conio los demás.

Viv a nuestra sagrada libertad constitucional, viva la
unión , y- viva el orden. Pero ó dolor! poco ó de ningún mo-
do lo podemos esperar de tanto fraile como anda disfrazado
por este mundo de Dios. Yo confieso ingenuamente que úni-
camente reconozco constitucionales à los antiguos seculariza-1

tíos como decididos , y de ningún modo á estos , que se hau
esclaustrado por los temores de pasar las aguas amargas. Soy;
de parecer que no debían pisar nuestro liberal suelo, y
confieso que tal vez serian mejor colocados los primeros se-i
cularizados, que son ya conocidos por sus obras verdaderas
constitucionales. , i

En fin amigo editor Dios quiera que se corrijan estos y
otros errores, para decir de corazón viva nuestra libertad*
la unión y el orden: Queda de V. Sr. Editor, S. S.S.J.C4

Embarcaciones entradas ayer. — Españoles.
De Mahon y Fornells en io dias el jabeque Jabat d«

4<o toneladas su patrón Juan Blascos, con trapos , cobre, lasr
tre y la correspondencia.

De Jabea y Morayra en i5 dias el laúd S. Antonio d*
8 toneladas sil patrón Bartolomé Morato t con algarrobas de
su cuenta. , , . i  . \ i

De Alicante en S días el laúd S. José de 20 tonelada«
su patrón Diego Collado, con trigo, harina y barrilla á
varios.

De Palma en Mallorca en dos dias la polacra Asuncioft
de 55 toneladas su patrón Miguel Vert; con cevada, algar-«
robas, escobas y otros efectos de su cuenta. ;

De Valencia y Tarragona en 5 dias el laúd la Concep*"
clon de 29 toneladas su patrón Manuel Da rocha , con n**
ranjas de su cuenta.

De Valencia y Tarragona en 4 dias el laúd Sto. Cristo
del Grao de 2$ toneladas su patrón José Calafat; con arre«
lana , garbanzos y otros géneros à varios.

De Valencia y Tarragona en 4 dias °1 laud N. S. del
Carmen de 20 toneladas su patron José La'rroda, con tri"!. /
go, harina, arroz y, otros géneros á varios. ,

Teatro : Comedia : Donde hay agravios no hay zelos, bai-i
\6 y la misiua pieza de ayer. A las seis y media.

IMPRENTA DE NARCÏ3A DORCA.
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S U P L E M E N T O
' , '.

AL DIARI O CONSTITUCIONAL DE BARCELONA

DEL  LUNES *4 DE FEBRERO DE i8a3.

.p AL PUBL ICO
JHjl deseo de no 'faltar à la ley, sin la observancia de la tíual en vano nos creeríamos
libres; me hizo oficiar al comandante de mi batallón /j. ° voluntario, que negándose los
individuos de mi compañía à salir para eí destacamento de Manresa, no me creia con facul-
tades para obligarles à la fuerza ; que tampoco me creia obligado à obedecer el gefe de bri-
gada, ni otro alguno à que no sugetase la ley, sin preceder antes aclaración de la autori-
dad competente ; y que ni menos permitiria que individuo alguno de la compañía fuese à
prestar el servicio cíe ordenan/a, que para Acorrer pliegos ecsigia el gefe de brigada. Para
ponerme à cubierto, procedí luego à borronar una exposición à la Eesrna. Diputación Provin*-
ciai paraqtie en uso de sus facultades se sirviese decidir sobre el particularly sabido por
los mas délos oficiales de la misma milicia, me pidieron suscribirla, à lo que aderì gus-
toso; pero como se que se ha dado una siniestra idea à este paso, paraque pueda juzgarse
de ello con todo conocimiento me he determinado á publicarla, yes como sigue:

Escmo. Sr.-Los ciudadanos abajo firmados oficiales de la Milici a Nacional Voluntaria de
esta ciudad, usando ciel derecho de petición que les conceden las leyes vigentes, se venen
la sensible precisión de distraer à V. E. de sus graves ocupaciones para llamar su atención
sobre un punto déla major trascendencia, como lo es el estado en que se mira la Milici a
Voljntaria. -

Sí, Sr. liscino.; de algún tiempo à esta parte se abusa tanto de la condescendencia y
sufrimiento de los Voluntarios, que mas bien parece dirigirse à amortiguar su entusiasmo,
que à valerse de la justa confianza que inspira su decidido patriotismo, De ahí es que no
lia tomado mayor incremento en esta populosa ciudad) pues ipnchos se han retraído de
entrar por esta razón ; procurando otros pasar con ascenso à là legal; otros han buscado
substraerse por otro medio; oíros se han separado usando cíe la dispensa de la ley: v los
que han quedado los mas están aborrecidos, ya porno poder soportar tanto abandono de
sus deberes domésticos; ya porque queriéndoselos obligar à mayores fatigas de lasque pres-
cribe la ley, parece un delito el sei Voluntario, -siendo asi que se hallan con tantas ò mas
obligaciones que los que no lo son y se les dispensa todo miramiento : y ya porque seguii

à la sospecha de sí se pretende con vertírseles en tropa
permanente, y hacer ilusoria la ordenanza de milicias decretada por las Cortes.

ÍJ L i

el paso que se lleva da: margen

y positivas pr déla

No es el prurito de quejarse que ríos mueve, pues esta es .la primera vez que nos deter-
minarnos à ello, y el no hacerlo sería faltar à los deberes de nuestros destinos v á la con-

"

'nas
de
libertad.

La certeza y publicidad de ellas, asi como el cabal conocimiento-que tiene V. E. de los
'sacrificios hechos por los Voluntarios en obsequio de la Patria, nos dispensaci bochorno de
referirlas.

El mismo decoro de la Milici a local y aun de todos los liberales, es tan solo el que nos
impulsa. Se ven desobedecidas las órdenes dadas à aquella; y los malvados serviles no de-
jaran de glosarlo á su antojo en descrédito de los libres y menoscabo del sistefna. Es pues
preciso atajar el mal indagando ei origen de la desobediencia, si puede llamarse tal en
nuestro caso.

Cuando se manda fuera de la ley en una Nación líbreles mas estrafía la obediencia
que la negativa ; por que la obediencia es solo á ley ( articulo y. ° de la Constitución X La
Milici a Nacional tiene por principii! obligación el sostener la ley constitucional, scarni ei
articulo (H de la ordenanza especial à que se .la ha sujetado, corno ley rcgìati.u;ntaria : Se-
ria pues faltar bajamente à esta sagradìsime obligación si no procurásemos estricta ment c el
cumplimiento de ella. Ei amoj á ias instituciones que nos rigen., y <¿1 decoro de no GOÍI-



e á todo, y aun suirircon resignación vejaciones que por prudencia cánamos,- pe-
?o ya se ha apurado el cñliz del sufrimiento, y ya en preciso TI o separarnos de la obliga-
tion, pues la esperieacia ha demostrado (fue la tolerancia podria socahar la misma h>v.

Esta sola es la que Declamamos, y para ello nos acojemos á la alia protección de N . K.

tentarnos con hacer simplemente nuestro deber , nos ha hecho prestar y ofrecer volun-
riamente á todo, y aun sufrir con resignación vejaciones que por prudencia callamos; pe-
ro
c ió n ,

Jsta sola es ìa que - -. ,
corno única autoridad que puede remediarlo en uso de las amplias facultades que le cou-
cbcle el articulo 167 de dicha ordenanza.

Por las adjuntas copias se enterará V. E. de haberse subdividido la Milici a local de es-
ta ciudad en brigadas: cuyos geí'es ecsigeu délos Milicianos el servigio de ordenanzas pa-
ra correr pliegos y -eternas  t&ecánicas de {pae les dispeaasa su riastittito y el espiri in del arti-
culo 75 de la ordenanza; y que aun se pretende forzarlos á hacer el servicio de guarni-
ción en la ciudad de Manresa. No tenemos necesidad de esforzar argumentos para demos-
trar lo ilegal de estas medida*, cuando .bustaia àia ilustración ile V. K. cl abrir solo la or-
denanza para convencerse de ello, y Vínicamente citaremos el articulo a3 y iG8, en que
expresamente se designan los gefesßjos u que deben estar subordinados ios milicianos; pues
lo
mas
Ijativo,
mado dichas brigadas*por disposición del E. S. general Mina, pues por mas facultades re-
servadas de que se halle revestido, no pueden estenderse à contrariar una ley espresa, pa-
ra cuya derogación no han prescedido las formalidades que prescribe el articulo i 53 de i»
Constitución. Los 68 y i37 de la expresada ordenanza, à que se refiere la urden para pa-
sar al destacamento de Manresa, lejos de apoyar la medida la destruye completamente el
primero, pues estrechamente obliga à los Milicianos à defender ¿os hogares y términos de
yus pueblos de lo que se les distraería; y el segundo como se concreta à plaza sitiada, no
^s aplicable al caso.

on
ido
que sea continuo el servicio, y los Voluntarios desde la creación lo estamos dando y muy
cargado para atender à esta plaza.
j El articulo n del edicto de V. E. de 16 de setiembre último., principal base en que se
funda dicha orden, no es creíble que se dirija à constituir à los Milicianos en el caso de
ia tropa permanente, pues tiene una íntima trabazón con el articulo 81 de la repetida or-
denanza, paraquc se procure reducir á lo absolutamente indispensable el servicio de la Mi-
licia que por su naturaleza debe estar escenta de demasiada fatiga, que la distraiga de
¿us ocupaciones ordinarias, fero nadie mejor que \. E. podrá aclarar el espíritu coa qu£
«dictó tal medida, y si es aplicable à dar un destacamento à mas de una jornada de distan-

; ;cia, y a la segunda ciudad de Cataluña por población, cuyos habitantes están igual mérite
obligados à su defensa. Nótese ademas que las salidas cié ia Milici a según los artículos 65
y 66 deben ser solo en defecto de otra tropa como es justo; pues si se distrae à los citi-
ídadanos de sus negocios y talleres, ¿ corno podrán acudir à las demás obligaciones del esr
tado, ni à la imperiosa de sus familias? Los Voluntarios están prontos à salir contra k>$
enemigos interiores y exteriores de la Constitución.,;,..y defenderla hasta perder la última
gota de su. sangre; pero no pueden permitir que se abuse de su decisión, ni que nadie se
„e&ceda de sus facultades; y .por lo mismo merecedores de su ccmGanza., / creyéndonos o-
Higados à mirar por su bien, en vista de la unánime determinación de aquellos.

Pedimos à V. E. con lo sumisión debida se digtie decidir ^ que no debemos reconocer lo*-
.gefes de dichas brigadas, ni prestar el servicio de ordenanzas, ni obligar à las sali-
das, como la del destacamento de Manresa, ni otras contrarias à la ley.

Barcelona ¡21 de febrero de i8a3. — Siguen las firmas, que omito estender por no serfa-
eil reunir à los que las han dado, ii un de asegurarme de su permiso para publicarlas.

v El imparcial podrá decidir síes, ó no, arreglada la antecedente esposicion, y me hará
la justicia de creer que en estenderla no lie tenido otra mira, que la que debe tener todo,
hombre libre,,de sostener y reclamar la ley. Sin 'esta ni hay libertad, ni hay -patria: y
yo he jurado como los demás constitucionales, morir primero que abrir las puertas al des-
potismo , y estoy decidido à ello, y nunca he faltado, ni faltaré à estos principios. "Ni en'
publicarlos junto, con dicha Aposición, tengo mas idea, que la de desvanecerla mala inte-
ligencia que algunos se han empeñado à dar, à una tan fundada, como justísima represen-
tación; pues lo ecsige asi el decoro mió vpara que el público jamas dude del ecsaltado :palrw>
ti&mo de*~ Francisco Soler.
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